
Küíü. 20, Martes 20 de Juiio de 1875. Uno y medio real.

l3óletin|O©úd«l
DE LA ROVINCIA DE CORDOBA.

**ieeB»o son obligatorias para .'; capital 
^® provincia desde que se pu lù íc cíi- 
«Uluente en ella y desde eraírc días

'llama provlnela. (ff ey de 3 de KotIcbs- 
bre de Isar.)

SDSCRICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. 3 2 rs. Id. fuera.
Tres id,
S^ís id.
íJn año.

16.
45.
90

180.

. 33.
. 36.
.132.

Se publica lodos lç<s dias escepio les diernitípos.

manden publicar en los Boletirc^cfi 
dales se han de remitir a! C.efepolitUe 
respectivo, por cuyo conducto se pasa, 
raws los editores de los inenetonades 
pedodleos. (Ordenes de 6 de Abril de 
IS19, y 11 de Octubre de 1854.)

Núm. 437.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.
Los Sreg. Alealdea de esta pro

vincia se servirán disponer que por 
°* figentes de Seguridad pública y 
nardia civil se averigüe el para- 

®^o de uua oabatleria, ouyaa aeSaa 
e expresan ¿ oontinuacion, y esso 
® ser habida la remitiráu é dispo- 

Jjcion del Sr. Alcalde de Encinas 
sales, eon îa persona ó personas en 
^Jo poder se encuentre, si no acre- 
* aran 8u legítima adquisioion.

Córdoba 14 de Julio de 1875.
El Gobernador,

Ei C. de T’orres-Caífrera, 
Señas. 

j^ Cna jaca cerrada, de siete ouar- 
® óo alzada, pelo negro y herrada 

3. Y.

Núm. 450.
Sección de Fomenío.

^”*®^' Goode Torres 
est ^^^ ^*°'* Gobernador oivil de 
“^ Provincia.

í oUS»*^".’- “• ** ®““ 
^e profesinñ '“° ‘’^ ®“^“ ciudad, 
Mm/ ?“ propietario, y de 60 

^^^^’ habitante en la calle 
4 laod^^^^ oóm, 56, ha presentado 
ho d ?^ '^^ ^® *^'^'^® deldiaS de Jo
tro d 1 ^“ ““’ solicitud de regia- 
titul7?^ pertenencias de la mina 
•en ^*^’^f'^’^®t®» * he mineral que 
bom í“®^®“'‘’»"^ “t» en terre- 
P-, °. ^° he la propiedad de don 
5ran‘''^'^° Gómez, vecino de la

J^^’^villar, término de 
tbirm ®^'^“®’ colindante con la 

a *Gb8ervacioQ. de propiedad 

deD. Francisco Cervantes y Gua- i 
rinos, cuyo mioeral se propone * 
descubrir. £

La designación que haca es la 
siguiente.

Desde el mojon N. 0. da la mi
na «Observación» ya citada à N. 
50 metros; á L. ií50 metros, y á E. 
400 metros.

Ha coodgoadu al mismo liom- 
pO la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo complido con la® 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión de 
lareferida solicitud, aalvo mejor de - 
recho, y que se anuncie al público 
en cumpliiriento al párrafo 2,“ del 
art. 15 de las bases generates para 
la nueva legislación de minas.

Córdoba 12 de Julio de 1875, 
Ei Gobernador, 

El Conde de Torres-Cabrera.

Núm. 453.

Previniéndoae en la regla 1.* de 
mi circular de 9 del corriente, in
serta en el «Boletio oñciai> de 10 
del mismo, que todos los individuos 
que han pertenecido ó Comités ó 
juntas carlistas en esta provincia y 
quieran realizar el acto de sumí- 
siou y reconocimiento á S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (q. D. g. y bu 
Gobierno, han do hacerlo precisa
mente ante mí autoridad, y siendo 
varios los que han solicitado verifi
car dicho acto ante los Alcaldes de 
los pueblos donde residen, alegando 
razones que no pueden ser atendi
das por este Gobierno, he acordado 
hacer presente por medio de eata 
periódico oficial que no admitiré es
cusa alguna que tienda A no llevar 
4 efecto el referido acto de sumisión 

en la forma iodicada en la referida 
circular, no pudiendo por lo tanto 
surtir sus efectos las actas que se 
remitan á este Gobierno autoriza
das por loa Sres. Alcaldes.

Córdoba 17 de Julio de 1875.
El Gobernador, 

El C. de Fon-es-Cabrera,

Núm. 483.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia díspondráu 
que por los dependientes da su au
toridad y Guardia civil se proce
da á la busca y captura de los dos 
individuos cuyos uombres y señas ' 
á continuación se espresan, presun
tos autores de un robo con asesina
to que el día 18 del actual tuvo Iu 
gar en ol térmioo de .Almadén, y ' 
caso de ser habidos los remitirán á 
disposición del Sr. Gobernador ci
vil do Ciudad-Real con las seguri
dades convenientes.

Nombres y señas.
Uno do ellos se llama Francisco 

Lopez, ignorándoao el nombre del 
otro: los dos como da 30 años; el 
uQO mas alto que ei otro; visten 
pantalón y chaqueta de verano, el ! 
uno con alpargatas y zapatos el í 
otro; el mas bajo tiene fa barba > 
mas poblada que el otro, llevan dos 1 
í: u!as, pelicana la una y la otra 
castaña oscura. Han robado dos 
muías al que asesinaron.

Córdoba 19 de Julio de 1875.
El Gobernador, 

El C. de Torres-Cabrera,

Núm. 449. ¡

Diputación provincial de í
Córdoba.

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el día 11 ' 
de Junio de 1875, 1

Presidencia del Sr. Lara y PR 
neda.

. Leída y aprobada el acta de la 
, anterior, se procedió ácontiauar el 
, servicio de la última quinta y re- 
j servas anteriores, acordindose los 

particulares siguientes;
Tercera reserva de 1874. 

Iznajar.
Declarar libre por excepción le

gal al mozo núm. 5 Francisco Agui
lera Peralta.

Quinta de 1875. 
Doña Mencia.

Declarar soldado de abono al 5 
Dionisio Gómez Fernandez.

Segunda reserva de 1874.
Doña Mencia.

Declarar soldados de^nUivos al 
1 Francisco Moreno Giménez, 5 
Santiago Récio Cubero, 7 José Ma
ría Gan Romero y 22 José Maria 
Aceituno Torralbo; soldado pen- 
dienie da justificar su excepción al 
16 Rafael Lopez Martínez y libres 
por excepción legal al 4 José Maria 
Campos Arrebola, 9 Francisco Blan
co Aceituno, 20 Juan Gómez Diaz, 
18 Juan Caballero Navas y 2t Jo
sé Buba Culero.

Ofleisr ai Alcalde para que hi
ciera comparecer ante esta corpo
raoion ai 11 Juan jasé Gueto Rol
dan.

Tercera reserva de 1874. 
Luque.

Declarar soldado definitivo al 
8 Laureano Lopez Bracero.

Quinta de 1876. 
Villa del Rio.

Declarar libres al 12 Cándido 
Lopez Madueño y 33 Sebastian Ca
ñete Lopez,

Sorteo supletorio al general 
de 1875.

Villa del Ríq.
Declarar soldado pendiente da
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jnsUfloar au oxee p cio a al 48 Juan , 
Mora Gonzalez, y Hère por exoep- ; 
cion legal al 46 Kranciaco Kaeda • 
Molleja.

Segunda reserva de 1874. í 
Villa del Rio. l

Declarar prófugo al 4 Diego Ce- 
rezo Ventura y peudieníe depresen- f 
pación el S Pedro Prats Gonzalez. i 

Quinta de 1875. 1
Espejo.

Declarar soldado definilivo al 
28 Antonio Serrano Castro.

Sorteo supletorio al general 
da 1878.
Espejo.

Declarar soldados defniéwos al
17 José Córdoba Ortiz. 35 Cáudido j 
Gómez Mavarro, 36 Antonio Ruiz ; 
Diaz y 41 Isidro Castro Rabadán, y ' 
Ubres por cortos de talla al 1.’ Juan 
Aotonio Varo Jimenez y 14 José 
Miria Serrano Lucena, y por ex
cepción legal al 7 José Perez Mo
rales.

Quinta do 1875.
Encinas Reales.

Declarar soldado dednitivo al 1.* 
Francisco Vera Hurtado; y remi
tir al Gobierno de provincia copia 
certificada de cierta deaucoia he
cha por Sito ioteregado y otros mo
zos de dicho pueblo relacionada coa 
el servicio de quintas.

Declarar soldados de^niUvos a 
2 Antonio Redondo Verdejo y 4 
Bartolomé Lopez García, y prófugo 
al 12 Alfonbo Arcos Barco.

Ordenar al Alcaide que hiciera 
compareoer ante este Cuerpo pro_ 
vinciat al mozo Juan Veredas Pom- 
pogo.

Sorteo supletorio al general 
.e 1876.

'^i'^ae Reales.
" ' íófagos al 5 Francis- 

tJ 1 :$ Cristóbal Jime.
, ! .L 17 Cristóbal Ortiz Del- 
gíiOO.

Segunda reserva de 1874. 
Encinas Reales,

Declarar soldado definitivo al 3 
Alonso Moreno Ferez; soldado con
dicional ai 6 Juan Arjona Contre
ras; prófugo al 8 Cristóbal Berjilloa 
Ruiz, y lil>re por excepción legal al 
5 Francisco Ortiz Prieto,

Serteo supletorioal general 
de 1875.
Montilla.

Declarar soldados de Unitivos al 
3, ^ José Robles Belmonte y 61 Jf 
Antonio Lena Carbonero, y Hères 
por por excepción legal al 3 José 
Delgado Alcaide, 15 Francisco Ji
ménez Hidalgo. 68 Andrés Marquez 
Blanco. 34 Francisco Rentas Bae
na. 67 Rafael Perea Raigón, 89 Jo
sé Raigón Garcia y 99 José Carre
tero.

Segunda reserva de 1874. 
Baena.

Declarar soldado condicional al
A José Cabezas CárJenas; soldado 

pendiente de acreditar su excep
ción al 6 Juan Delgado Galisteo; 
prófugo al 5 Aotonio Espartero Li
zano g libre por defecto físico al 1. 
Manuel Ariza Camacho.

Conceder plazo de seis dias pa - 
ra su presentación al 3 Manuel 
Horcas Gavera.

Coa lo que terminó la sesión de 
este dia.—Gracia.

Dirección general de Rea
tas Kstancadas,

Por Real Órden da 22 de! actual 
se ha autorizado al Ayuntamieoto 
de la ciudad de Barcelona para ce - 
lebrar rifas periódicas de utidiad 
pública por medio de sorteos espe
ciales. sujetas eu cuanto al pago 
del impuesto y demás procedimíen - 
tos al Real decreto de 20 da Abril 
Último é instrucción da 25 del mis ■ 
mo sobre ritas.

Lo que sa anuncia al público 
para su inteligencia.

Madrid 23 de Junio de 1875.— 
El Director general, Jú;ó Rivero.

por Real Órdende Í7 dal actual 
se autoriza à Ia Diputación provin
cial de las Baleares para celebrar 
rifas periódicas de benaáceneia por 
medio de sorteos especiales con 
aplicación^de sus productos al sos
tenimiento de la Casa de expósitos 
de Palma; quedando sujetas en 
cuanto ai pago del impuesto y de
más procedimientos al Real decre
to de 20 de Abril último ó inatruc- 
cion de 23 del mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia.

Madrid 22 de Junio do 1875. 
—El Director general, José Ri
vero.

Por Real órden de 19 del ac
tual se autoriza á la Diputación 
foral y provincial de Navarra pira 
oetebrar ritas periódicas de bene
ficencia sujetas en ouantj al pago 
del impuesto y demás procedimieo- 
tos al Real decreto de 20 de Abril 
último é instrucción do 23 del 
misma sobro rifas.

Lo que se annneia al público 
para au inteligencia.

Madrid 22 de Junio de 1873.— 
El Direolor general, José Rivero.

Por Real órden de 19 del ac
tual se ha autorizado á la Asocia- 
ciou de Beneficeooia de Madrid <La 
Estrella de los Pobres,» para cele
brar rifas periódicas de beneficen
cia, sujetas en cuanto al pago del 
impuesto y demás prooedimien tos 
al Real decreto de 20 de Abril úl
timo é Instruooion de 25 del mis
ino sobre rifas.

/ Lo que se anuncia al público 
§ para su inteligencia.
9 Madrid 22 de Junio de 1875.— 
| El Director general, José Rivero.

Por Real órden de 19 Jet actual 
so ha autorizado à la Real Asocia
ción de Benañeenoia domiciliaria 
de Madrid para celebrar rifas pe
riódicas de beneficanoia, sujetas 
en cmato al pago del impuesto y 
demás precedimientos al Real de
creto de20 da Abril Ultimo ó ins
trucción de 25 del mismo sobre 
rifes.

Lo qua sa anuneia al úblioo 
para au ioteligenoia.

Madrid 22 de Junio de 1875,— 
El Director general, José Rivera.

e^fé£:5^.^^iEËti€om;i33£^a^fi^«^

Núm. 422,

Admiaistracioa económica 
delà provincia de 

Córdoba.

Direceion général de Jientas 
Estancadas.

Pliego de co ¿diciones bajo las 
cuales la Haciendi pública contra
ta la adquisición de 3,280.000 ki- 
lógramos de tabaco en hoja habano 
de la Vuelta Arriba de lasclases 
conocidas con las letras L, ByD, 
Día y hora en que debe cele arse 
el remata.—Cantidad y clases de 
tabaco que se contrata.—Proposi
ciones en que debe recibirse, la ca
lidad y circunstanciasqus debo te- 

í ner.— Epoca de au entrega y du- 
: n eior. del servicio.

| ^^^Itísion

| 34. 'i ’a Administración lo 
1 juzga conveniente par efecto de las 
1 alteraciones que en el curso de las 
5 entregas haya podido ofrecer el re- 
1 sultado de ¡a clasificación de los ta- 
f bacos presentados á reconocimien- 

! to, admitirá en cada una de las cla
ses L B, y D en más den ménos 
hastael 10 por 160 de las cantida
des señaladas para la última con
signación, sin que la Hacienda ni 
el contratista por este concepto 
puedan reclamar abono ni indem
nización alguna.

35, El que resulte adjudicata
rio da este servicio aceptará, como 
en efecto acepto, sin reserva ni mo
dificación alguca presente ni ulte
rior, todas las con iioiones del pre
sente pliego; y cuando no se con
formase con las disposiciones admi
nistrativas que se dicten en resolu
ción de tas dudas que se suso.ten 

sobre su intoligenoía youmpíimiau- 
to, se someterá á lo que se determi
ne por la via conteucioso-adminis- 
Irativa, cons derándoaO oorao par
te integrante del mismo para los 
efectos del actual contrato todas las 
di£po8ioioü0s legales citadas en las 
precedentes coodicioñes, así como 
el Raal deoreto de 27 da Febrero, 
instnicoion de 15 da Setiembre de 
1832 y cuantas otras se redaran á 
esta clase da servicios.

Si por efecto de disposiciones 
del Gobierno se suprimiese, tras
ladase ó crease alguna Fábrica, 
vendrá obligado si contratista á 
localizar en las que sean el tabaco 
que seconíratj y que respeotiva- 
meote se le consigna, no teniendo 
derecho á reclamación alguna, así 
como tampoco á que se Ia admita la 
hoja que le reste qua entregar en 
el caso de que ae desestancase la 
renta ó so tomase otra medida que 
diera por resultado la termínaoiou 
de Ias labores, siempre que en eita 
dicha y exclusiva circunstancia la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas le dé avísode la medida del 
desestanco ó suspeojioa de labores 
con tres meses da anticipación.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... , yque 
reúne las circunstaneias qee exige 
la ley para presentarse en acto pú
blico, enterado delanancio inserto 
en la «Gaceta de Madrid.» núm,..., 
facha... , y de cuantas condiciones 
y requisitos soe necesarios para 
obtener en subasta publies la ad- 
judicacion dd servicio referente á 
entregar en las Fábricas naciona
les da tabaccs log 3.280.000 kiló- 
gramos de hoja habana Vuelta 
Arriba y de lasclases L, B y D, se 
comprometa bajo tas expresadas 
condiciones y sin modificaoion ul
terior, á entregar cada kilógramo 
de dicha claso y en la proporción 
que señala el pliego, al precio de..,, 
pesetas.....céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 3 de Julio de 1875.— El 

Director general, José Rivero.
3. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 

servido aprobar el presente pliego 
de condiciones.

Madrid 8 de Julio do 1875,— 
Salaverría.
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Nú tu, 371.

"D Económica de la provincia de Córdoba,
Sección de intervención.

(CONTINUACION.)

Vencimiento de plazos 
en el mes de Mayo de 1«Z5.

Relación expresiva de los débitos por voncitnientos de plazos da fincas desamorthadas, correspondieotes al mea de Mayo de 1875.

Niioaero 
de inventario.

Clase 
de la finca.

Sn 
procedencia. Nombre del compi ador. Su vecindad.

Fecha 
del veucimiento. Plazos,

Cantidad,

Pt». Cfe.

293
312
169

Rústica. Clero.
Id,

0. Francisco Gómez y Gonzalez. 
José Cabazas Buenos Vinos,

Aguilar.
Id.

17 de Mayo.
17 id.

10
10

156
88

87
25XU

Id* Id. Carlos Barrena. ' Córdoba. 17 id. 10 62 62
Id. Aíonsíj Cosano y Gonzalez Aguilar. 18 id. 10 62 50

338
1330

Irt. Ei raiíino Id. 18 id. 10 56 37
Id. Antonio Avila Djblado. Fuente la Lancha, 18 id. 10 85 12

1364 Id. E! mismo Id. 18 id. 10 64 50
1360 
1363 
1337 
1699 
1589 
1639 
1560 
1006
950

Id 
id. 
Id

Id. 
Id.
Id

El mismo, 
El mismo. 
El [aismo.

Id.
Id.
Id.

18
18
18

id. 
id. 
id,

10 
IO 
10

65
75

127

76
12
62

Id. 
Id 
Id. 
H. 
Id. 
Id.

Francisco Madueño y Medrano. Dos Torree. 19 id. 10 113 12
Id Manuel Campos y Molina Pedroche. 19 id. 10 175 6i
Id Pedro Diaz de Lana, Id. 19 id. 16 100 >
Id Fraacisco de Paula Madueño. Dos Torres, 19 id. 10 51 50
id Francisco Aranda Martínez, Lucena, 24 id. 10 63 12

2." Id. Manuel Pascual y Jiménez. Id. 26 id. 10 125 >
1362 Id Ramón Ruiz. Córdoba. 25 id. 10 123 25
1863 Id' Id Francisco Deig do Sánchez. Montilla, 26 id. 10 156 25
1913 Id Id José Casado Alcaide. Id. 28 id. 10 337 62
313 id' Id. José Diez Lopera, Aguilar. 28 id. 10 44 02
268 Id. Rafael María Maldonado. Id. 6 id. 10 118 12
806 Id Juan José Muñoz. Montalbcn, 4 id. 9.° 17 50
799 Id' Id. Francisco Asís Villalva. Id. 4 id. 9," 25 >
798 Id' Id. El mismo. Id. 4 id. 9.® 32 60

1616 Id' Id José Morillo y Tirado. Pedroche. 8 id. 9.® 276 »
909 14' Id. Rafael Vergara. Puente Genil. 11 id. 9/ 88 75
749 1/ Id' id. Andrés Mollejas. Villa del Rio. 13 id. 9,’ 437 75
643 Id' Id. Ramón Gonzalez Aguilar. Bajalance. 14 id. 7. * 33 12
668 Id' Id. El mismo. Id. 14 id. 30 M
568 2.* uí Id. El mismo. Id. 14 id. 30 12

2034 Id. Id. Juan Diaz Romero, Montilla. 25 id. 15 75
2201 Id. Id. Fernando Aroca Lopez. Lucena. 3 id. 5,„ 5Ü 13

519 Id. Id. Manuel Serrano Cerezo, Villa del Rio. 17 id. 5.p 68 »
826 Id- Id. Pedro Ramou Levara. Rambla. 19 id. 6. 10
829 Id- Id. El mismo. Id, 19 id. 5, 36
876 Id- Id. Francisco Leiva Carmona. Montemayor, 25 id. 6.® 12 »
878 Id- Id. El mismo. Id. z6 id. 6.® 87 so
631 Id- Id. Antonio Rodríguez Carretero. Castro 1 id. 3. 92 75

1864 Id Id. Francisco Onega, Montilla, 23 id. 3.’ 82 65
1268 Id' Id. Francisco Gómez Sánchez. Hinojosa. 28 id. 36 >
1270 Id. Rafael Ramírez y Sánchez. Id. 28 id. 2. 45 30

78 Id Estado Antonio Rejano Fernandez. Palma. 18 id. 16 118 87
1518 Id' Beneficencia Francisco de Paula Salazar. Lucena. 26 id. 6.* 100 10
692 Id' Id. Rafael Valera Andújar, Bujalance, 30 id 5. 303 60
839 6.® Id* Id. Joeó Matia Vacas. Cabra. I 3! id. 15 2017 50
741 89 Id' Propios. Salvador Alcalde y Salado. Aloeracejos. 1 id. 9 127 60
741 93 Id* ' Id. El mismo. Id. i id. 9, 127 50
741 87 Id* Id. El mismo. Id, 1 id. 9.® 245 »
741 86 Id* Id. El mismo. Id. 1 id. 9,® 245 »
741 99 Id* , Id. El mismo, Id. 1 id. 9.° 509 80
741 104 Id' Id. El mismo. Id. 1 id. 9.® 139 76
741 101 Id' Id. El mismo. Id. 1 id. 9.® 380 50
741 100 Id' id. El mismo. Id. 1 id. 9.® 293 25
741 96 Id' Id. El mismo. Id. 1 id. 9-’ 122 75
741 94 Id' Id. El mismo. Id. 1 id. 257 60
741 91 id' Id. El mismo. Id. 1 id. 9, 112 50
741 92 Id' Id. El mismo. Id. 1 id. 9. 145 »
741 12 Id' Id, Bartolomé Sánchez Lopez. Villanueva de Córdoba. 4 id. 9-0 760 75
741 213 Id' Id. El mismo. Id. 4 id. 9o 724 73
741 212 Id' Id. El mismo. Id. 4 id. 9-0 755 75
741 26 Id' Id. El mismo. Id. 4 id. 9. 1000 73
741 18 Id. Id. El mismo. Id. 4 id. 9.. 5/5 25
741 16 Id. Id. El mismo. Id. 4 id. 9. 629 75
741 8 Id, Id. Diego José Romero y Sánchez. 

El mismo.
Id. 4 id.

9®
5,59 L

741 218 Id. Id. Id. 4 id. 1913 50
741 215 Id. Id. Matías Diaz Lopez. Id. 4 id. 9. 753 75

(,S« «ínítKuará.)
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JUZGADOS
Núm. 435.

Juzgado de primera ins
tancia de Baena.

sempeño de su cometido ha presen
tado aljuzgado el cuaderno de par- ¡ 
tioion, que ha estado de manifiesto i 
en la Escribanía por término de * 
ocho dias, sin que por ningon in
teresado se haya formulado opoai- 
cion.

Resultando que Francisco José 
y Valeriano Fernandez Cubero, Pe
dro Gimenez Cubero, Antonio Fer-' ' 
nandez Cubero, don José Luis Gó
mez, como marido de dofía Maria 
Fernandez Cubai o y José de Luque 
Soler, tambien como marido de Inés 
Fernandez Cubero, interesados en * 
estos antos, fueron citados para oom- ’ 
parecer á ellos, y no habióndoio 
verificado se ben coníinuado eo su ' 
ausencia y rebeldía pero represen- ; 
íándolosel promotor fiscal hasta que 
comparezcan.

Considerando que según lo dis- ' 
positivo en el artículo cuatrocientos 
ocheata y dos de la ley.’de Eojui- 
ciamiento civil procede la aproba- ’ 
cion de citada partision, S, S. por 
ente mí el Escribano dijo: que de
bía aprobar y aprobaba el indicado 
ouadorno da liquidación y adjudi-

Don José Santano y Espejo, Escri
bano do actuacionsa do este juz
gado de primera iostanoia.

Boy fé y testimonio: que en di • 
cho juzgado y por ante mi, se han 
continuado autos de juicio volunta
rio de testamentaría á los bienes 
quedadéb por fallecimiento de Fran
cisco Javier Cubero y Aloalá, iucoa- 
don á instancia de eu viuda Vicanía 
Seoundina Cubero Tapia, que for
malizó aa petición como pobre, y 
seguidos loe autos por sus trámites 
legales ha recaído el siguiente

Auto do aprobaoion.—En ia vi
lla de Baena á primero de Junio da 
mil achocieotos setenta y ciuco, el 
señor don José de Lanza» y Torres, 
Juez de primera instancia da la 
miama y su partido, habiendo vis
to estos autos juicio voluntario da 
testamentaría à los bienes quedados 
al falleoimiento de Francisco Javier 
Cubero y Aloalá y \ cacion de los b enes quedados al fa-

Rr'snliando: que á instancia de | ^lóoimiento de Francisco Javier Ca- 
lí i Seoaudina Cubero y Tapia, 1 bero y Alcalá, cuanto há lagar en 

C9'. jcila por María Josefa, veciua do | dereoho, mandando que luego que 
Doña Mencía, y en eu nonabra el 1 ostoaulo cause egecutoria, protoeo- 
Procurndor don Lorenzo Medianero, | Heeu los autos ea cualquiera de ias 
se pidió en siete de Junio de mil | notarías de esta villa, prévio su 
ochocientoa setenta y uno la pre- 1 reintegro en el papel correspondion- 
vencion del juicio voluntario de 1 *®» fácilitándosela á los interesados 
testamentaría à los bienes quedados 1 testimonio de sus respectivos habs- 
eifallacimiento del Francisco Javier | res y adjudicaoionas, para la ins- 
Cubero, marido qua fué de la Vi- | oripcion de los inmuebles en los re
centa Secundina Cubero, que falle- 1 gisíros de la propiedad correspou- 
ció ea Montilla el veinte y oualro 1 clientes.
di Dioiembrede mil ochocientos se- 1 Y por este su auto que se aoti- 
i n b-jü del testamento queotor- f fioará á las partes librándose exhor- 
gú fco ; cho de Noviembre de mil 1 to aljuzgado de Montilla, para que 
ochocientos sesenta y nueve, ante 1 tenga lugar la respectiva á la Ma-
el Notario da Feman-Nuflez don 
Emiterio Máximo, y habiónJose 
tenido por prevenido dicho jaicio, 
oon citación para él de todos los in
teresados, se celebréjunta el diez 
de Agosto de dioho año, en la que 
se acordó, entre otros particulares, 
practicar el inventarío y avalúo ei- 
multáneamente nombrando ai efec
to de perito para el avalúo al agri
mensor don Emilio María Cabezas, 
que aceptó su cargo y evaouÓ su 
cometido, presentándose al juzgado 
el cuaderno de inventario y avalúo 
que fué puesto de maniflesío por el 
término de ocho dias en la Escriba
nía del actuario, y transcurridos sin 
formularse reclamación fueron apro
bados por auto de veinte y dos de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
tres.

Resultando que en junta cele- 
al efecto, fué nombrado contador 
para practicar la liqaídaoíon y ad- 
jndi''Ac^oa de dichos bienes, el ii- 
ce:ic; o don Joaquin Valero y Se- 
púiVcda, qucaceptásn cargoy en de- ! 

ría de la Aurora Leiva y Salas, y 
respecto á loa interesados rebeldes, 
se hará notoria en los estrados del 
juzgado por edictos que se fijarán 
en la puerta del mismo é inserta
rán en el «BoletínoÚoial> de la pro
vincia, según dispone el artículo 
mil ciento noventa de citada ley. '

Asi lo proveyó, mandó y firma 
dicho señor Juez, de que doy fé.— 
José de Lanzas Torres.—José San
tano y Espejo.

Lo inserto está conforme oon eu 
original á que me remito.

Y para que conste y pueda iu- 
«ertaree en el «Boletín oficial# de 
eala provincia firmo el presente en 
Baena á cuatro de Junio de mil 
ochocientos setenta y cinco.—José 
Santano y Espejo.

ÀXUKClüS.
i^iegos-estados para 

la formación del padrón

i por los Ayuatamientos, . da o. Vicaafe de Hambre. aaUada 
j en vista de las hojas es- ’ Ícs,Saravias núm, S. 15—10 
i tendidas por los vecinos, •

con arreglo al reglamen
to deOdeMayo de 1871.
Se hallan de venta en la 
iaiprenta y litografía dei 
«Diario de Córdoba,» 
Letradoslíí v San Fer
nando 34.

_4 los Secretarios de 
AyucianueHío.

Pliegos eslado.s para 
la formación del amiUa- 
mienío y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, euenta¿ 
de Alcaldía y Deposita
ria, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las oUciuas municipales- 
Se bailan de venta en el 
despacho de este perió-
dico ó. Femaudo 54 y
Lelrados 18.

, ANUNCIO.
Para desde d dia 16 de Agosto 

del año de 1876 hasta el 15 de 
igual mes de el uño de 188¿, se 
arrienda el cortijo nombrado Casa 
Tejada, situado en el partido de di
cho nombre, término de Lucena, con 
cabida de 196 fanegas 6 celeminea 
de tierra, varias encinas y su case
río, en su tas la privada por pliegos 
cefrados que se recibirán hasta las 
13 del dia 26 del próximo mes de 
Julio en la odeina administrativa 
del Exorno. Sr. Duque de Medina
celi en dicha ciudad, donde se ha
lla de manifiesto el pliego de con
diciones para que puedan ecterarse 
los licitadores.

Lucena 21 de Junio de 1875.— 
El Ad uinistradorj José Alvarez 
Osorio.

/ KRENDAMIENTO.

So hace desde 1,“ de enero de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
sitnado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tércio. Ambas 
físoas son de la propiedad de 
Eicmo. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sus arreudamieutos en casa

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 de 
reglamento de 6 de la
yo de i8Zí. Se ballao 
devenía en la librera 

del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
BeparÜmiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formación la de 
Matrícula de subsidio y 
bepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
de los seballande venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

GertiOcacioues de 
exención del servi

cio Militar»
Se bailan de venta en 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 18.

Papel y sobres.
Una caja de papel oon 

100 carias y otra oon 
'100 sobres se venden 
eu ia Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernaudo, núm. 34, 
lodo por cinco reales

imprenía, hbr ría y litografía da 

MARIO DE CORDOBA.
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